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debo condeñar de?' 
día a los denunciai! 
Pérez, Frutos Parbj 
uincallero ambuiai.io 
ez, a la pena de •:<'.-
sato menor cada uno. 
i en la cárcel al pti.'o 
el juicio y a que ¡n-
e lesionados -Loreh/j | 
to y al Avelino Pan 
aor iguales partes 
setas y 67 pesetas: 
los 16 y 19 días r . 
que estuvieron Itisv 

, mi sentencia lo p-
y firma el exprest-. 

que yo el Secietm-
incisco -. López . - J'J 
nterior sentencia i. 
ir. Juez que la dn 
ando audiencia pul' 
o d ía de su focha 
—Doroteo .Toral. > 

uc í a ^roDinr i í t \ e L e ó n -

VDVliRTENClA OFICIAL 

LUCRO que los Sres. Alcaldes y Se
creta riis reciban los números de este 
ROLli r .N, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
ÍKÍC permanecerá hasta el recibo 
de! nt'mcro siguiente. 

! s Secretarios cuidarán de ennser-
vir ; sBüLETINEScoleccionadosor-
i -.ti emente,parasuencuademación, 
4iie 'i-;berá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
•. : E X C E P T O LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Interrención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). 

S U M A R I O 

Admii i i s trac ión provincial 
GOBIEBNO CIVIL 

CiV. iiuir. " . ^r.-
Sícriou de aguan Nota-anuncio. 

Jutatiira de minas. —Anuncio. 
vilm'.mstracion innnieipal > 

•'..lidrs.ile Alcaldías . 
. x'lniiniKtraeiéu de Justicia • 
' ' ' ' s de Juzgados. 
U'Ma de citación. ' 

A '̂ MCIa ejecutiva del-Ayunfamien-
• ».v de. San - -Emiliano;—Anuneio. 

Anuncio particularí 

^ A R T E O F I C I A L 

M. «I Rey Don Alfonso XII I 
I- !>. g,), S. M . la Reina. D o ñ a 

l ia Eugenia. S. A . R-. el Prí i i -
IH Asturias e Infantes y d e m á s 
nas de la Augusta Real fami-
-oininúan sin novedad en su 
liante,salud. 
'•••.i .leí lia 21 de Octubre oe 1929) 

AmmuaM mmm 

Diputación plü 

&mm mj& u mmm 
Circular 

' ''•spués de haber disfrutado de la 
1 ""'iftia que me fué concedida por la 

Superioridad, con esta fecha me 
hago cargo del-mando de la provin
cia, cesando en el mismo el Secre
tario de este Gobierno civil, don 
Telesforo G ó m e z Núñez.- , 

L o que-se hace públ ico en este 
periódico oficial, para general cono
cimiento. 

L e ó n ; 21 de Octubre de 1929. 
El Gobernador civil. 

Generoso Martin Toledano 

SECCION D E A G U A S • 

Notaranundo ,-
Examinado ei expediente incoado 

a.'instancia.-de"D; Cesáreo Cubero 
vecino de. San I l o m ú u de Bembibre, 
para derivar 2 (XX) litios-de agua 
por segundo del río Boeza, eu ter
mino de San R o m á n de Bembibre, 
y obtener fuerza motriz con destino 
a usos industriales.. 

Resultando que s e g ú n los- datos 
que obran en el mismo éste está pa
ralizado y sin tramitac ión desde el 
año 1922, sin que por el interesado 
se haya instado nada por lo que al 
expediente se refiera. 

Considerando que el expediente 
ha estado mucho más tiempo que el 
de seis meses que exige el párrafo 
2." de la base 8." del articulo 2.° de 
la ley de procedimiento administra

tivo de 19 de 1889 y por el articulo 
52 del Reglamento provisional de 
Procedimiento Administrativo del 
Ministerio de Fomento, aprobado 
por Real decreto de 23 de Abri l 
de 1890 para se declare caducado el 
expediente y se archive. 

He resuelto: 
1. ° Declarar incurso en caduci

dad el expediente incoado a instan
cia de D . Cesáreo Cubero, vecino de, 
San R o m á n de Bembibre para deri
var. '2.000 litros de agua por segunr • 
do y obtener fuerza motriz, con des
tino a usos industriales. 

2. ? Que se comunique esta reso
luc ión al interesado, dándole un p í a " 
zo de un mes contado desde la fecha 
de notif icación para que exponga lo. 
que tenga por conveniente y solicite 
lo que eslime oportuno, y de no ser 
habido que sea vá l ido a los efectos 
de la notificación el anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAI.. 

3. " : Que se publique esta resolu
ción en el BOLETÍN OFICIAL, abriendo 
una información públ ica , durante el 
plazo de un mes, contado desde la 
fecha de uotif icación, para que todo 
aquel a quien pudiera interesarle, 
exponga lo que estime oportuno. 

L e ó n , 16 de Octubre de 1929. 
E l Gobernador civil interino, 

Telesforo Gómez Núñez 
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CDERPO NACIONAL DE INOENIEROS HE MINAS DISTBÍTO DE LEON 
Anuncio de las operaciones periciales de- reconocimiento, y en su: caso de demarcación, que empezará a practicar el personal facultativo de este 

Distrito en los días y minas que a continuación se expresan: ; : v . : • 

l i l i 

280ct.al3Nort 
1 al 7 ídem.. 
3 al 9 ídem.. 
5 al 11 Ídem. 
7 al 13 ¡dem 
9 al 15 ídem 
11 al 17 idem 
13 al 19 idem 
15 al 21 idem 
18al24idem 
laniUiuftn 
2 al 8 idem.. 
4 al 10 idem 
5 al 11 idem. 
6 al 12 ídem 
7 al 13 idem. 

8 al 14 idem. 

9 al 15 idem. 

10 al 16 idem 

11 al 17ideir. 

12 al 18 idem 

HiUI 

Deseada........: 
La Africana 
2.a Buena Suerte 
Felipe 11 ; . . 
Felipe 111......:. 
Teresa 
Banco de Plata . . 
Gloria 
Aunta.. 
Universal; ; 
Dos Amigos..;.; 
2.a l íos Amigos.. 
N. Pensamiento.. 
2." Hispama 
31* Híspanla . 
I c s ú s . . . . . . . . . . . . 

Agapito. 

San Pedro ; 

Demasía Carolina 

Segunda Pilar. 

Demasía Pilar.... 

Hlural 

Hierro 
Hulla. 
Idem.. 
Cobre. 
Idem.. 
Plomo 
Hierro 
Plomo 
I Iierro 
Hulla. 
Hierro 
Idem e 
Hierro 
Idem.. 
Idem.. 
Hulla. 

y otros., 
y otros, 
v. otros i 

y otros, 
ídem . . 

Idem:.. 

Idem, 

ídem. 

Idem.: 

Idem. 

til 
llmle 
t m 
8650 
8653 
8663 
8664 
8676 
8677 
8661 
8681 
8682 
8657 
8671 
8680 
8678 
8679 
8629 

8622 

8127 

8623 

8656 

8659 

Rodiczmo . . . . . 
Arbas . . . . . . . . . 
Idem;.. . . . . . . , 
San.Mariin.... 
Idem;.. . . . . . . . 
Cubillas. 
Viadangos 
Follcdo.-...... 
La Vid 
Aviados . . . ¿ 
I ejedo...'. 
Idem.. . . . . . . . . 
I d e m . . . . 
Burbia . . . . . . . . ' 
Idem.. . . . . . . . . 
Sorbcda y Argayo 

'\ remor de Abajo. 

Valle;. 

Valle de Regueras 

Idem;.. . . . . . . . . 

lnutudratts 

Rediezmo. 
Idem.. 
Idem...... 
Idem .-
Idem... . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Pola de Cordón 
Idem; 
Valdepiélago..'. 
Candín .r.-.. 
ídem;'. - • . . . 
I d e m : . . . . . . . 
Valle de Finollcdo 
Idem 
Paramo del Sil; 

Folgoso la- Rivera 

Vcgaccrvera. 

Idem 

Matallatm... 

Idem...;..:. 

Itiiitralim 

Antonio Garre Rex. 
Emiliano Alonso. . . 
Antonio Comba 
Antonio Garre Rex. 
Idem..;.; 
¡anuario Fernandez. 
Idem. 
Leandro Rodríguez. 
Celestino Bayón. . . . 
Dionisio González . . 
GÉmmo de Vicente. 
Idem 
Antonio Garre Rex. 
Idem . . ; 
Idem 
luanL. Madroño . . . 

Agapito hidalgo. 

Manuel García Peña 

Francisco lílorduy.,, 

Manuel S. liesga — 

Idem 

Titilü* 

Madrid 
Villamanin 
León-
Madrid 
Idem. 
P. de la Tercia. 
Idem. 
I'olledo. 
Busdongo...... 
León 
Candín 
Idem 
Madrid 
Idem.. 
Idem 
Ponferrada....'. 

Tremor de Abajo Jenaro Femd.. 

Santa Lucía. 

Bilbao.... . . 

(dem.. 

Idem.. 

Bepreuitute 
«Hicapitil 

Nicanor López. 
No tiene 
Idem.. . . . . . . . . 
Nicanor López. 
Idem 
No tiene....... 
Idem.. . . . . . . . . 
Idem . . . . . . r . . . 
Idem 
Idem.... 
Idem 
Idem 
Nicanor López. 
Idem 
Idem 
No tiene 

No tiene. 

Idem — 

Idem • 

Idem. 

Mili! MlildUtU 

Ninguna 
Dos Hermanos, n." 2.323 
Dos Hermanos, n." 2.323 
Ninguna 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Dos Amigos, núm..8.657 
Hispania. núm. 7.888 
2." Hispania, núm. 8.678 
Demasía a Ester Lucila. 

2.", 7.696i San Anto
nio , 3.934; Marceli
no 4.°, 5.029; Constan
cia, 4.250! Marcelino 
5 .° , 5.035; Fortu 
na, 7.908. 

Carolina, 4.4%; San Jo
sé, 4.497¡ Segunda Ca
rolina, 8.052 . 

Carmonda, n." . Pre
sentación, 1.614. 

Carmonda, n.". Pre-
sentación, 1.614. 

Ln que se auuncm eu cumplimiento do! artículo 31,de la vigente- ley do. Minas, advirtiendo que las operaciones serán otra vez anunciadas si por 

cualquiera eircimstancia no .pudieran dar principio eti los días señalados o en los siete siguientes. • 

l .i:óii, 15 .le, OeuiViVii do. 1H2S - E l Ingeniero Jefe, Pió Portilla. • • 

/ 



A N U N C I O 
- i> hace saber que con fecha 15 

,1,. ictubre de 1929, ha sido diotada 
po! el Excmo. Sr. Gobernador ci
vil >i siguiente. 

¡ ' K O V I D E N C I A . - Vista 
iü.-i iucia de fecha 21 de Mayo de 
l i ' j - i ; presentada por el Ayudante 
fm ¡Itativo de Minas D , Manuel A l 
va: z Laviades, en nombre de la 
S. A . «Nueva Montaña» , como Di; 
r, MI ' de las minas «Estre l la» , «Se 
gm ¡i» y otras, "en t é r m i n o de Olle
ros, del Ayuntamiento de Sabero, 
ñihcitamlo autorización para reci
bir y almacenar en su p o l v o r í n , cu
ro plano a c o m p a ñ a , hasta cien ki
logramos de dinamita: 

-Visto el informe del Ingeniero 
couüsionadó D.'Jorge E . Portuon-
ilo. i le fecha 10 del act ual, y el que 
con fecha 15 del mismo emite el In
geniero Jefe de Minas, favorable a" 
!a concesión d é la citada autoriza-
ci('>ii,.por reunir condiciones adecua
das para ello el local al efecto cons-
.trm'do: . ' " t r*.^ " ' ^ 

.«Vengó en conceder a la Sociedad 
•Nueva Montaña»', autorización: pa-

i ra recibirjy almacenar en. su polyo-
rín, situado en sus concesiones " mi-

Liieras del ;términp..,de Olleros, del 
Ayuntamiento de Sabero, hasta cien 

I ̂ logramos ide dinamita, habiendo 
M e colpcaráe vlós" detonadores en 
comjjartimiéntó' distinto,, de :ls: di-

rnaniitai.x:;': • ' > • ' / • „ ' .A:'Í 
' l íabrán de c u m p i i í s e étf ila"7nia-

I íipulación-y conservac ión de los ex-
t--- iyos todas las prescripciones re-

.g^rieniwiés'aotiáal í» , o que en ¡el 
• mti¡ ;o se dicten y de modo espe-
ciaí.las contenidas en. los artículos 

7, siguientes del Real decreto 
i / ' i-) de Marzo de 1025; ten iéndose 
a,l«iiás en cuenta que la uutoriza-
' ' " ü se hace sin carácter de conce-

• s"'i!; r|'uedañdo: supeditada a lo que 
na el art ículo 151 del Decretó 

I •• amenté citado. • 
•' que se c r e í lesionado" por di-

j '•'''« "«solupión. podrá recurrir con-. 
I,ra n ía ante el Excmo. Sr. Ministro 

"mentó, en el plazo de quince 
ps a contar desde el siguiente de 

!' i'licBción de este anuncio en el 
"Ol-.TW ÜPXOIAL». 

i t r .^n , 17 de Octubre de 1929.— 
I c' i'igeniero Jefe, P í o Portilla. 

ADMDIISmCIÓN MUNICIPAL 
Alcaldía constitucional de 

León 

EXTRACTO DE LOS ACUEBDOS ADOPTA
DOS POR EL AYUNTAMIENTO PLENO 
DE LEÓN EN LA SESIÓN EXTRAODI-
NAEIA CELEBRADA EL DÍA 9 DE OC
TUBRE DE 1929. 
Bajo la Presidencia de D . J o s é 

Egniagaray Pallares, Alcalde Cons
titucional, con asistencia de 17 se 
ñores Concejales, previa c o n v ó c a t e 
ria en forma legal, se abrió la ses ión 
a las 19'á6 . 

Se aprobó el acta de la ses ión an 
terior. 

Dada cuenta de la convocatoria 
de esta ses ión que tiene por objeto 
la prov i s ión de la primera Tenencia 
de Alca ld ía y demás cargos vacan 
tes, se procede a la e lecc ión de di
cho cargo, con las formalidades le
gales, resultando elegido Piirner 
Teniente dé Alcalde de esta corpo
ración, D . Julio del Campo Portas, 
por m a y o r í a absoluta de votos. .. 'A 

' Resultando vacante, la Cuarta Te? 
nencia de Alcaldía , , que .desempeña; 
ba 'el elegido' para la Primera TeV. 
nencia, se procede a la e lecc ión dé 
dicha Tenencia, con "las formalida
des, l é g a l e s , resultando elegido,'por 
mayór i» absoluta de votos, D . Jpsé 
Pinto Maestro, para la Cuarta Te
nencia; dé A l c a l d í a de este Ayun
tamiento. • 

No habiendo más asuntos que tra
tar se l evantó la ses ión a las 20'50. 
Í Comis ión permanente. -Ses ión de 
10 de Octubre de 1929.—Aproba 
do: J o s é Egniagaray.— P . A . de 
la O. P . , Antonio Marco Rico. 

; : Alcaldía constitucional de-. 
•Valencia de Don Juan 

; Formados los repartos de rústica, 
pecuaria y urbana, el padrón de 
automóvi l e s y matrícula industrial 
para el año de 1930,'se hallan ex
puestos al públ ico en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por t é r m i n o 
de ocho días hábi les y tres m á s pa
ra oír reclamaciones. 

Valencia de Don Juan, 16 de Oc
tubre de 1929. - E l Alcalde, Anas
tasio Ortiz. 

1.&93 

Alcaldía constitucional de 
Valdesamario 

Formados los repartimientos de 
la contr ibución rúst ica y pecuaria 
y el padrón de edificios y solares 
y matr ícula industrial de este tér
mino municipal para el año de 1930, 
quedan expuestos al públ ico en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por un plazo de ocho días hábi l e s , 
para oír reclamaciones. 

Valdesamario, 13 de Octubre de 
1929.—El Alcalde, Gregorio P é r e z . 

* 
* * 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1930, que
da expuesto al públ i co en la Secre
taría municipal por término de 
quince días , a fin de que si lo creen 
necesario puedan formularse recla
maciones por ios habitantes del ter
mino, ante la D e l e g a c i ó n de Ha
cienda de la provincia por los moti-. 
vos señalados en él art ículo 301 del 
Estatuto municipal, aprobado por 
Real .orden de 8 de Marzo de 1924. 

Valdesamario, 13 de Octubre de . 
1924. E l Alcalde, .Gregorio P é r e z . 

' ' - Alcaldia con»titucional de 
Cebanico- ; 

Se hallan expuestos al públ ico en 
la"Secretaría municipal,' los docu-
montos siguientes: . -

Padrón de v e h í c u l o s de Ayunta
miento, por término de quince días; 

Repartimiento de rúst ica y pe
cuaria, por término de ocho días . 

E l - p a d r ó n - d e edificios y solares, 
por t érmino de ocho d í a s . 

L a matr ícula industrial, por ter
mino dediez d ías . Formados estos 
documentos párá el p r ó x i m o ejerci
cio de 1.930. 

Durante dichos plazos sé admiti
rán reclamaciones; pasados que sean, 
no será atendidas las que se pre
senten. -

Cebanico, 15 de Octubre de 1929. 
— E l Alcalde, J e s ú s Gonzá lez . 

Alcaldia constitucional de 
Mansilla Mayor 

Se hallan expuestos al públ ico en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de ocho días respecti
vamente, el repartimiento de rústi-
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ca y pecuaria, padrón de edificios y 
solares y matr ícu la de industrial 
para el p r ó x i m o ejercicio de 1930, 
al objeto de oír reclamaciones. 

Mansilla Mayor, 14 de Octubre de 
1929.—El Alcalde,Pedro de Robles. 

Alcaldía constitucional de 
Valdeteja 

Formados los repartimientos de 
riqueza rúst ica y pecuaria y urbana 
de este Ayuntamiento para el próxi
mo ejercicio de 1930, quedan todos 
expuestos al públ i co , en la Secreta
ria, por espacio de ocho días hábi les 
a contar desde el 25 del mes actual, 
para oír reclamaciones. 

Valdeteja, 16 de Octubre de 1929. 
— E l Alcalde, Ventura Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Carrizo 

Desde el d ía 15 al 24 del mes 
actual durante las horas de oficina, 
se halla en la Secretaría municipal, 
para oír reclamaciones, el padrón 
de edificios y solares de este Ayun
tamiento que ha. de regir en el pró
ximo año de 1930. 

* * Í.1 
Desde el día 1;° al d í a . 15 del 

p r ó x i m o mes de Noviembre, durante 
las horas de oficina, se hallan ex
puestos al públ ico para oír reclama
ciones, el repartimiento de la con-: 
tr ibución rúst ica, pecuaria y colonia 
para el p r ó x i m o año de 1930. 

Carrizo, 12 de Octubre de 1929. 
— E l Alcalde, Miguel F e r n á n d e z . 

Alcaldía cqnstitucional de 
Regueras de Arriba 

Formados los repartimientos de 
la contr ibución de rúst ica , pecuaria, 
urbana y matr ícu la industrial, co
rrespondientes al año de 1930 por 
este Municipio, quedan expuestos 
al públ ico en esta Secretaría de 
Ayuntamiento por espacio de ocho 
j diez días , para oír reclamaciones. 

Begueras de Arriba 15 de Octu
bre de 1929.—El Alcalde, Eusebio 
del Pozo. 

Alcaldía constitucional de 
L a Vecilla 

Aprobadas por el Ayuntamiento 
pleno las ordenzas para la exacción 
de los arbitrios sobre perros y bici

cletas, quedan expuestas al públ i co 
en la Secretar ía , por el t érmino de 
quince d ías , durante los cuales se 
admit i rán las reclamaciones que for
mulen ios interesados l e g í t i m o s . 

L a Vecilla, 8 de Octubre de 1929. 
— E l Alcalde, R . Orejas. 

Alcaldía constitucional de 
Grajal de Campos 

A partir del d ía 25 del corriente 
mes y por un plazo de ocho días 
h á b i l e s , a los efectos de oír recla
maciones, se halla expuesto en la 
Secretaría municipal el repartimien
to de la contr ibución rúst ica , colo
nia y pecuaria, formado para el año 
de 1930. 

Grajal de Campos, a 15 de Octu
bre de 1929.—El Alcalde, Miguel 
G ó m e z . 

Alcaldía constitucional de 
Pajares áe los Oteros 

Pov t érmino de ocho días hábi les 
.a partir del 25 de los corrientes, 
quedan de manifiesto al públ ico en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
los repartimientos de la riqueza 
rúst ica y pecuaria, el padrón de 
edificios y solares de este Ayunta-, 
miento, confeccionados para el año 
de 1930,. a fin- de que puedan ser 
examinados por los interesados y 
formular contra el mismo las recia-: 
maciones que procedan. • 

T a m b i é n quedan expuestos al 
públ ico por el plazo de quince d í a s , 
e l .padróa de vehículos automóvi l e s 
comprendidos en la clase A) y .los 
de las: siguientes clases al objeto de 
que puedan ser examinados' por los 
interesados y formulen contra ellos 
las reclamaciones que estimen per
tinentes. 

Pajares de los Oteros, 12 de Oc-. 
tubre de 1929.—El Alcalde, Víctor 
Marcos. . " 

Alcaldía constitucional de 
Campo de la Lomba 

Confeccionados los repartimien
tos de rúst ica y pecuaria y el pa
drón de edificios y solares de este 
Ayuntamiento para el año de 1930, 
quedan expuestas al públ ico en la 
Secretaría del mismo por el plazo 
de ocho días para oír reclamaciones 

* 
• » 

As! mismo formado por la r 
sión innnicipal permanente ,. 
AyuülHinixnto, el proyecto d • L 
supuesto municipal ordinario 
el ejercicio de 1930, queda ex¡>¡:. 
al púbüco por el término de ... 
días en esta Secretar ía , lo cual 
anuncia en cumplimiento y ,, 
efectos del art ículo 5.° del l; 
decreto de 23 de Agosto de 192íi 
E l Alcalde, Franoisyo F . Fidal 

Alcaldía constitucional de 
Rabanal del Camino 

Utimados y formados los repart 
de contribución territorial y urbwa 
de este Ayuntamiento para el año 
de 1930, quedan los mismos expues
tos al públ ico por el término del 
ocho días para oír reclamaciones. 

Rabanal del Camino, 15 de Octu
bre de 1929.-E1 Alcalde, Agustín | 
Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Escobar de Campos 

' Formados los repartos de rústica, I 
y urbana y matricula industrial pa
ra el ejercicio de 1930, se hallan I 
expuessos al públ i co por término | 
denoho y diez-días , respeotivamen-
te en Ja Secretaría,' pora ,oír recla
maciones, v. 

Escobar de Campos,14 de Octu
bre .de 1929:r-El Alcalde, Julia:) 
Conde. 

Alcaldía constitucional de 
Argoma 

Habiendo cometido' error, eu .;! 
anuncio publicado - por esta Alen • 
día , inserto en el BOLETÍN Orici. :. 
del día 14.de los corrientes el ciuu 
dice «Formados los repartimieuK 
de rúst ica , pecuaria y urbana u •' 
han de regir para el año de l.'1-- • 
debiendo decir, para el año de ,1- •• 
quedando por tanto así rectifa' •>•' • 

Arganza, 16 de Octubre de !• 
- E l Alcalde, P. O. , D , A , G«l! 
lez. 

Alcaldía constitucional de 
Castropodame 

E l Ayuntamiento que ten¿;>' ' I 
honor de presidir, acordó estal" " I 
para nutrir el presupuesto muiii^'i • • 
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zonstitucional de 
ti del Camino 
Eorma'los los ropait 
i territorial y urlnna 
amiento para el año ( 
n loa miamos expue<-

por el término de 
oír reclamaciones. 
Camino, 15 de Octu-
- E l Alcalde, Agustín 

zomtitucional de 
ir de Campos 
9 repartos de rústica 
tricula industrial pa 

de 1930, se halkul 
)úblioo por t é m m o [ 
d ías , respeotivaraeu 

;aría,' pora ^oír recia 

Campos, 14 de Octu 
- E l Alcalde, Julia:) ¡ 

constitucional de 
Irganza 
smetido' enor. eu 
jado - por esta Alcu -
i el BOLETÍN OFICI. 
los corrientes el ti>.'u 
>s los repai-timien,': • 
uaria y urbana H "' 
para el año de l'1-- • 
i para el año <le l'h''-. 
tanto asi rectifa"" 
. de Octubre do 1 
P. O. , D . A . (Jo»' 

01,iinario para el año de 1930, el 
(thitrio que autoriza el articulo 12 
,1,,' Real decreto de 3 de Noviembre 
(|t, [928, sobre los productos de la 
I Í . 'HM y las utilidades que se obten-
mn de comercios, industrias y pro-
lV<;ai>es. 

y en cumplimiento de lo dis-
ptr'Sto en el art ículo 309 del Estatu
to municipal vigente y apartado 3.° 
(1,1 la Real orden del Ministerio de 
Hacienda número 210 de 8 de Mar
zo próximo pasado, se hace públ i co 
el citado acuerdo a los efectos dis
puestos en dichas disposiciones, ha
ciendo saber que la impugnac ión 
de tal acuerdo deberá verificarse 
ante el l imo. Sr. Delegado de Ha
cienda de ésta provincia en la for
ma y plazos legales. 

Castropodame, a 14 de Octubre 
de 1929. T - E 1 Alcalde, J o s é Arrieta. 

Alcaldía constitucional de 
L a Pola de Gordón 

E l reparto de rúst ica y pecuaria, 
formado para el año- de 1930, se 
halla de manifiesto al p ú b l i c o en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de ocho días , durante 
el cual pueden interponerse por los 
contribuyentes, las reclamaciones 
qu" crean convenientes. .. 

A los mismos efectos, se- halla' de 
i manifiesto en dicha Secretar ía , por 
1 termino de diez días , la matricula 

industrial formada para el año 
•de 1930. -

Asimismo se expone al públ i co 
en ir. mismo lugar que los anteriores 
'tü<-imentos y por espacio de quince 
tita:., el padrón de automóvi l e s exis
tentes en este Ayuntamiento con 
^ tm. de.que los'interesados puedan 
Pr>"-::ntar las reclamaciones: que 
'-'wn oportunas. •' 

U Pola de Gordón, 16 de Octu-
le 1929. E l Alcalde, Bernar-

• diño (Jonzález. 

Alcaldía constitucional de 
Tintchas 

1 ¡ minados los repartimientos de 
[ Co,ltnbucione8 por rúst ica y edifi-

Clos asi como el padrón de matr ícu

la industrial de este Ayuntamiento 
para 1930, se hallan en la Seuieta-
ría expuestos al públ ico por el tiem
po reglamentario para oír reclama
ciones. 

Truchas, 13 de Octubre de 1929. 
— E l Alcalde, S i m ó n Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Villamañán 

Formados el repartimiento de la 
contribución rústica y pecuaria as í 
como el padrón de urbana fiscal para 
el ejercicio de 1930, quedan expues
tos al públ ico en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 
ocho días para oír reclamaciones. 

# 

• • 
Asimismo queda expuesto al pú

blico por t érmino de quince días , el 
padrón de automóvi l e s de las clases 
A , B y O en esta Secretaria y a los 
mismas efectos, para el aüo 1930. 

» 
# * 

. Igualmente t a m b i é n se expone al 
públ ico la matr í cu la de industrial 
por t érmino de diez d ías , en esta 
Secretaría y a iguales efectos, para 
el año de 1930. 

Vi l l amañán , 15 de Octubre de 
1929. — L a Alcaldesa, Francisca L ó 
pez. 

. . Alcaldía constitucional de • - • 
Valderrey ...... 

Formados el padrón de. automó
viles existeutes en este Ayunta
miento y matricula de la contribu
ción. industr ia l para: el próv imo año 
de 1930, se halla de manifiesto en la 
Secretaria municipal por el plazo 
de quince y diez días respectiva
mente, a fin de que los interesados 
puedan formular en dichos plazos 
las reclamaciones que consideren 
justas. 

Valderrey> a 15 de Octubre de 
1929. - E l Alcalde, Luis Combarros. 

Alcaldía constitucional de 
Cimanes del Tejar 

Formados los repartimientos de 
rúst ica y pecuaria, padrón de edi
ficios y solares, la matr ícula de con
tribución industrial y el padrón de 
vehículos automóvi l e s de este Ayun
tamiento para el año 1930, se hallan 

expuestos al público en la Secreta
ría por t é n u i n o de ocho días y quin
ce más pata oír reclamaciones, pa
sado dicho plazo no se admi t i rán 
las que sa presenten. 

Cimanes del Tejar, 13 de Octu
bre de 1929.—-El Alcalde, Alberto 
García . 

Alcaldía constitucional de 
Brazuelo 

E n la Secretaría de este Ayunta
miento y por término de quince 
días , al objeto de oír reclamaciones, 
se halla expuesto al p ú b l i c o el pre
supuesto municipal de ingresos y 
gastos para 1930. 

Brazuelo, 15 de Octubre de 1929. 
— E l Alcalde, Francisco Perrero. 

Alcaldía constitucional de 
P á r a m o del Si l 

Terminados los repartos de rús
tica y pecuaria, padrones de edifi
cios y solares y el de matr ícu la in
dustrial para el año de 1930* se ha
llan de manifiesto al públ i co cm la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de ocho d ías , para oír 
reclamaciones. 

P á r a m o del S i l ¡ a 17- de Octubre 
de 1 9 2 9 . - E l Alcalde, Miguel Pes
taña . •• • 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Marco 

Formados los repartimientos de 
la contr ibuc ión rúst ica, urbana y 
matrícula industrial, correspondien
tes a este Ayuntamiento para el ejer
cicio de 1930, quedan expuestos si 
públ ico por los plazos reglameuta-
rios en la Secretaría del mismo para 
oír reclinaciones. 

Quintana del Marco, 15 de Octu
bre de 1929.—El Alcalde, Pedro 
Vecino. 

Alcaldía constitucional de 
Burón 

Por el plazo de ocho días , conta
dos desde la publ icación del presen
te edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, quedan expuestos al 
públ ico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento el reparto de rúst ica 
y pecuaria y el padrón de edificios y 
solares para el p r ó x i m o año de 1930, 

m 
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y por el de diez la matricula de' in 
dustrial formada para el mismo año. 

Durante los plazos señalados po 
drán los interesados pi'esentar las 
reclamaciones que estimen oportu
nas, pero transcurridos éstos , no se 
admit irá ninguna. 

B u r ó n , 16 dé Octubre de 1929.- -
£ 1 Alcalde, Baltasar Allende. 

Alcaldía constitucional de 
Cuadros 

E l padrón ' de v e h í c u l o s automó-
v i l é s de este Ayuntamientóy forma
do para el aflo 1930, so halla ex 
puesto al públ ico en la Secretaria 
municipal por término de quince 
días para oir reclamaciones. 

Cuadros. 8 dé Octubre de 1929.i-
£ 1 Alcalde, Clemente García . 

'' • • * * » 
Formados reparto de rúst ica y 

pecuaria, padróp de edificios y so
lares y matrícula de industrial para 
e¡ p r ó x i m o año de 1930, se hallan 
expuest'os en 1W; Secretaría munici
pal para oir reclamaciones por tér
mino de ocho'días ios dos primeros 
y diez la. ú l t i m a . • • - _ 

Cuadros, 15 de Octubre de 1929: 
— £ 1 Alcalde, Clemente García; 

- . v Alcaldía constitucional de , . . . T 
, •• Albores de la Ribera 

Formados los repartimientos de 
la contr ibuc ión rústica y pecuaria, 
urbana, matrícula de industrial y 
.padrón-de automóvi les , correspon
dientes a este Ayuntamiento para el 
año de 1930, -quedan expuestos al 

: p ú b l i c o por los plazos reglamenta
rios en Ja Secretar ía del mismo para 
oír reclamaciones,' -

Albares de la Bibera, a 11 de 
Octubre de 1929.—El Alcalde, A n 
drés Merayo. ... 

* • 
' Acordada por la Comisión perma
nente la propuesta de varias trans-
ferencias de crédito en el presupues
to ordinario del corriente ejercicio, 
queda expuesta al públ ico en la Se
cretaría del Ayuntamiento por tér
mino de quince días , en cumpli
miento y a los efectos del articulo 
12 del Reglamento de Hacienda 
municipal de 23 de Agosto de 1924. 

Albares de la Ribera, a 18 de Oc

tubre de 1 9 2 9 . - E l Alcalde, A n 
drés Merayo 

Aprobado por la Comis ión muni
cipal permanente el proyecto de 
presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1930, qeeda expuesto al 
públ ico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias, durante los cuales y otros ocho 
más , podrán presentar los que así 
lo orean pert ineneñte , reclamacio
nes. 

Albares de la Ribera, a 13 de Oc
tubre dé 1 9 2 9 . - E l Alca'de, A n 
drés Merayo. \ 

Alcaldía constitucional de 
: Laguna D á l g a 

Confeccionado el repartimiento 
de riqueza rúst ica y pecuaria y pa
drón de edificios y solares para é l 
ejercicio de 1930, quedan expuestos 
al públ ico en la Secretaría munici 
pal durante el plazo de ocho días 
hábi l e s , a partir del 25 del actual, 
a fin de que. sean examinados por 
los contribuyentes y. formulen las 
reclamaciones. que consideren jus
tas; pasado que sea dicho plazo- no 
serán admitidas. 

* 
' Igualmente se halla-'confecciona

do el padrón de la matr ícu la indus
trial que ha de.servir de base para 
el ejercicio de 1930 y que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de 
diez días para oír reclamaciones, 
transcurridos, no se admit irán las 
que se presenten. • . 

Laguna Dalga, a 14 de Octubre 
de 1929.— E l Alcalde, Dionisio P é 
rez. 

Alcaldía constitucional de 
Fresno de la Vega 

E n la Secretaria de este Ayunta
miento queda expuesto al públ ico 
a partir de hoy con sus memorias y 
antecedentes el proyecto de presu
puesto municipal ordinario aproba
do con fecha M del actual por la Co
mis ión municipal permanente para 
el año de 1930, pudiendo quien quie
ra, a tenor del art ículo 29 del Esta
tuto municipal del articulo 5.° del 

Reglamento de Hacienda mun; , ,, 
de 23 de Agosto de 1924 y de 
t ículo 63 del Reglamento de P¡ ,.. 
di miento en materia municipa 
mismo 23 de Agosto y año, foi 
lar ante este Ayuntamiento la:-
clamackmes u observaciones qn . 
timen pertinentes respecto al ahí :-
do proyecto 

Fresno de la Vega, a 15 de i < -
tubre de 1929.—El Alcalde, tías],.,,. 
Robles. 

Alcaldía constitucional de 
Folgono de la Ribera 

E n la Secretaría municipal 3' al 
objeto de oír reclamaciones, se la
ilán expuestos los padrones de y. -
hiculos automóvi l e s que han de iv-
gir el año de. 1930, conforme a lo 
que dispone el art ículo 36 del E . -
glamento. para la administración y 
cobranza dé la patente nacional -!•-
c ircu lac ión de automóvi les , por ter
m i n ó de quince días . 

Folgoso de la Ribera, Octubre M 
de 1929.—El Alcalde, Nicanor l í . -
driguez. 

Alcaldía constitucional de 
•. / Prado.de lá GuzpeRa 

Confeccionados los repartimu > 
tos.de la contr ibución rúst ica pecu> 
ría , padrón de edificios , y solares 
la matr ícu la i n d u s t r i a l de ea' 
Ayuntamiento que han de servir n 
base para el próx imo , año de 19- -' 
se hallan expuestos al públ ico en 
Secretaría de este Ayuntamie" 
por t érmino de ocho días respectiv 
mente, a fin de que los contribu). 
tes comprendidos en los misir.--
puedan hacer las reclamaciones < i 
sean justas y legales. 

Prado de la Guzpeña , a 15 de 1 
tubre de 1929.- E l Alcalde, At 
nio Fuentes. 

Alcáldia constitucional df 
Camponarai/a 

Se hallan expuestos al p"1 • 
por t érmino de ocho días huí' 
el padrón de edificios y s o l a n -

reparto de rúst ica y el p r o y e u i " 

presupuesto municipal o r < l i i i ; ; " 

cuyos documentos han de r e g " ' ' 
el p r ó x i m o ejercicio de 1980, > • 
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Baeienrla muni. 
de 1924 y áv „ 

íg lamento de P¡ , 
teria municipa ¡, 
gesto y aflo, íoi ,. 
juntamiento ln.-. , 
bservaciones qn 
BS respecto al atu • 

institucional de 
de la Ribera 
ría municipal y al 
lamaoiones, se \u\-
>8 padrones de v -
iles que han de r>-
)30, conforme a lo 
.rtículo 36 del K. -
la administración y 
>atente\ nacional '!•• 
utomóvi les , por t¿r-
dias. 
Ribera, Octubre 11 

.Icaldej .Nicanor L'i • 

tii-
vii 

Pr«'. 

y 

el 

t: 

2ue 

etaría de este Ayuntamiento, 
i que los contribuyentes puedan 
.entar las reclamaciones que es-

ii oportunas en su derecho; ad
iendo que el plazo de expos ic ión 
t los repartimientos es des le el 
¿5 del actual al 4 de Noviembre 
vimo, arabos inclusive, y el pro; 
¡ Ü de presupuesto do.s:)e los ooho 
•: siguientes al que aparezca el 
nicio en el BoiiKTtN OFICIAL y los 
o siguientes, conforme previene 
artículo 5 .° del Reglamento de 
le Agosto de 1924. 
Umponaraya, 16 de Octubre de 
i>. — E l Alcalde, Daniel Fol^ 

Alcaldía constitucional de 
Barjas 

Aprobado por la Comisión mum-
cinal permanente el proyecto de 
l'iv-apuesto municipal ordinario 
para el año de 1930, se halla expues 
t'i ai público en la Secretaría de este 
Avuntamiento. por término de ocho 

i dms hábiles,1 durante dicho pin ¡so y 
OCHO días mas podrá todo h&buaute. 
de¡ termino, formular las reclama
ciones u observaciones que estimen 
pon m e n t e s . . . . • -• - ; - -. 

* ' • * • • • 

1: orinados los - repartos de rúst ica 
i v pecuaria, padrón de edificios y 
I• solares y: matr ícu la industrial para, 
el i-iensíoio de 1930,.se hallan ex 

huí' stos al públ ico en la Secretaría; 
'K- -ste Ayuntamiento, por término-
I'; ''ho días hábi les , para oír r.jcla-

. naciones. . 
I ' irjas, 14 de Octubre dé 1929. -

iiCítlde, José Barreiro. •• 

Alcaldía constitucional de 
Santa María de Ordas 

• espacio de ocho y diez días 
Gilvamente, quedan expuestos 
iblico- en esta Secretaría, los 

•-' imientos de rústica y pecua-
pa.lrón de edificio» y solares y. 
•';ula de industrial, correspoii-
'•s al año de 1980, para que 
•m ser examinados por los in-

• ailos y produzcan las reclama-
:< que procedan; transcurrido 
« o , no sa admit irá reclama-
^Iguua. 
''ta María de Ordás, 14 de Oc-

•ri'p: 

I "a. 

CIOl 

tubie de 1929. - E l Alcalde, Gas
par Robla. 

Alcaldía constitucional de 
Valdefresno 

E l repartimiento de rústica y pe-
ciaria y padrón de edificios y sola
res de este Ayuntamiento para el 
año de 1930, estarán expuestos al 
públ ico en esta Secretaría munici
pal por término de ocho días hábi 
les, a contar del día 25 del presente 
mes, durante cuyo plazo pueden los. 
interesados formular las reclamacio
nes que estimen justas. 

Valdefresno, a 15 de Octubre de 
1929.—El Alcalde, Facundo Viejo. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Elena de Jamuz 

Formados loa repartimientos de 
rúst ica y pecuaria, padrón, copia y 
lista cobratoria de urbana fiscal 
comprobada y aprobada y mati-íeu 
la de industrial de este- Municipio 
para el ejercicio de 1930, se halla
rán de manifiesto al públ ico en la 
Secretaría municipal para oír recla
maciones por término de ocho d ías 
hábi les respectivamente, a - partid 
de la inserción del presente en el 
BOLETÍN íOpicrAE; .transcurrido, di. 
cho plazo no serán admitidas las qne 
se presentaren. •. -::- . - •>. 

• Formado así bien por la Comisión 
municipal permanente de este Ayuu--
tamiento el proyecto de presupuesto 
municipal para el mismo ejercicio, 
queia de manifiesto al públ ico en la 
citadi Secretaría por término de 
ocho días y al propia objeto. • • 

Sauta Elena de Jamuz, a 12 de 
Octubre de 1929.—El Alcalde, Pe
dro Benu vides. 

Juzqa lo municipal de 
Carrizo d$ la Ribera 

Don Eugenio Alcoba Marcos, Juez 
municipal de Carrizo de la R i 
bera. 
Hago sabor. Que para pago a don 

Benito P é r e z Paz, vecino del expre
sado Carrizo, de la cantidad de qui
nientas pesetas de principal y las 
costas, se saca a pública subasta la 

finca embargada a la demandad^ 
ejecutada D.a Catalina (Jarcia A r i $ | , 
viuda y de la misma vecinda, sien,-
do la siguiente: .; 

Una casa, en referido Carrizo, sj^a 
en la Campaza, linda: de frente e -̂
trando, con casa de Benito P é r e z , 
derecha, con casa del mismo Benito; 
izquierda, con casa de J o s é Gai cíai, 
y espalda, calle, mide de frente 
unos doce: metros y de fondo unos 
veinte aproximadanuute, está cu
bierta de ^eja y con seis departa
mentos; tacada en tres mil pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado, sita en 
la Consistorial de esta villa, el día 
cinco der'proximo venidero mes de 
Noviembre, lio'rá dé las tres de ja 
tarde. 

Para tomar parte en la subasta 
los ticitadores tienen que consignar 
sobre la mesa (1̂ 1 ' Juzgado el diez 
por ciento por ÍouiÍK>nos de la tasa
c ión . 

No se admiten posturas que. no 
cubran las dos terceras partes del 
justiprecio, i 

No existen t í tulos de propiedad, . 
debiendo conformarse el rematante 
con la certif icación del- acta de re
mate, sin derecho a reclamación.. . 

. Dado en. Carrizo; a once de Oc
tubre de iml novecientos veintinue
ve: ̂ Eugenio Alcoba.—El Secreta- . 
rio,' Andrés Vel^dy. .¿¿^ ' 

uzjadij/tUnfcipal tle-
Quintana del Castillo 

Don M á x i m o R o d r í g u e z Mayor. Se 
cretario del Juzgado miunuipal 

. de Quintana del Castillo. 

Certifico que en. el juicio verbal 
civil de que se hará méri to recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen:, r -

« S e m e n c i a . — E u Quintana del 
Castillo a treinta de Septiembre de 
mil novecientos veintinueve; el se 
ñor don Juan Cabeza García . Juez 
municipal de la misma: visto el pie 
cedente juicio verbal civil celebrado 
a instancia de D . Esteban Blanco 
Arienza vecino de Fei reí as, contra 
D . Vicente R o d r í g u e z y Rodr íguez , 
vecino del mismo Forreras, en re-

• I W 
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olamación de los frutos recogidos 
por éste dt las fincas que obran en 
documento adjunto; 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno en rebeldía al demandado 
D . Vicente R o d r í g u e z y R o d r í g u e z , 
a entregar a D . Esteban Blanco 
Anenza. los frutos recogidos en el 
año actual de las ñucas descritas en 
el documento privado de 19 de Ju
lio de 1915 que obra unid» al juicio 
y debo declarar y declaro resuelto 
el contrato en aquél la fecha y 
en el indicado documento celebiado 
entre ambos litigantes imponiendo 
las estas de este juicio al deman
dado, pues así por esta mi senten
cia lo pronuncio, mando y fitmo.— 
Juan C a b e z a . » 

Y para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a fin de 
que sirva de notif icación al deman
dado rebelde expido la presente vi
sada-y sellada por el Sr. Juez de 
Quintana' del Castillo, a ouco de 
Octubrn de mil novecientos veinti
nueve;—El Secretario, Máx imo Ro
d r í g u e z . — V . 0 B * .Jaez Juan 
Cabeza / ) ' / ' ' 

:. V é d a l a de c i tae fón 
Habiéndose -presentado en - este 

Juzgado municipal, demanda-de jai 
. c í o verbal c ivi l . por D . Manuel de 
. Celis P é r e z , - mayor de eda*!, indus
trial y vecino de Vlllaquilambre, 
contra Emilio Cordero García , ve
cino que fué de Navatejeray-hoy en 
ignorado paradero, eu reclamación 
de doscientas cincuenta pesetas, que 
le es en deber conforme a la liqui
dación practicada - el d ía quince de 
Diciembre de mil novecientos dieci
ocho de los géneros llevados al 
fiado por el Sr. Cordero García, del 
establecimiento del demandante,ha 
biendo quedado obligado el deman
dante el referido día en quese prac 
tico la l iquidación a pagara! autor 
la referida deuda tan pronto como 
le fuere posible sin que hasta la 
fecha lo haya verificado y habién
dose señalado para la celebración 
del juicio el d ía cuatro del p r ó x i m o 
mes de* Noviembre, a las tres de su 
tarde, por providencia de este Juz-

gado, se cita a dicho demandado 
para que comparezca en el d ía y 
hora señalado en la sala audiencia 
de este Juzgado, sita eu la casa 
consistorial de este Ayuntamiento; 
apercibiéndole que de no compare
cer por si o por medio de apodera
do en forma legal y coi. las pruebas 
que le interese le parará él peí juicio 
a que hubiere lugar en derecho. 

Vülaqui lambre , 4 de Octubre de 
1929.—El Juez municipal, Santos 
B o ñ a r . 

O. P.—489. 

Agencia ejecutiva del Ayuntamien
to de San Emiliano 

Don Casimiro García, Agente eje
cutivo de és ta localidad, por dé
bitos del repartimiento general 
sobre utilidades. 
Hago saber: Que por pr videncia 

fecha de hoy, dictada por mí , en 
expediente de apremio que instruyo 
contra D . Manuel Alvarez, vecino 
que fué de Viilargiisau, por débitos 
le í repartimiento general sobre 
utilidades, ha sido decretada la ven 
ta en públ ica subasta de. los- bienes 
embargados al mismo, y que.se de
tallan a cont inuac ión . 

1. a > Prado denominado Pico Mar
zo, de-12. áreas , -que linda: Norte, 
arroyo; Este, R a m ó n Alvarez ... y 
Sur' y . Oeste, .arroyo; - valorado en 
42 pesetas. 

2. a- Tierra Chanderrey de; 38 
áreas,' que linda: - Norte, Manuel 
González; Sur, Manuela Alvarez; 
Este, Antonio. Alvarez -y -Oeste, 
Francisco Bernardo; valorada en 
164 pesetas. 

3. " Prado Chandeney, de 12 
áreas: linda, Norte, J o s é Alonso; 
Sur, arroyo; Este, Manuela Alvarez 
y Oeste María González; valorada 
en 45,75 pesetas. 

4. '1 Prado L a Cabra de 18 áreas 
15 centiareas, linda: Norte, J o s é 
Alonso; Sur, arroyo; Este, Antonio 
Alvarez y Oeste, María Gonzá lez ; 
valorado en 71,25 pesetas. 

5. a Prado L a Espina, de 17 áreas 
50 cent iáreas , ¡ inda: Norte, arroyo 
Sur, Este y Oeste, ejido; valorado 
en 6,25 pesetas. 

6. a Tierra Las Cabras, de 14 

áreas, linda: Norte, Este y o....,„ 
ejido; Sur, David Alvarez; val,: : ¡. 
en 37,60 pesetas. 

7. a Tierra el Abesedo, | 
áreas, linda: Est<», J o s é Alo . 
Sur y Oeste, ejido; Norte, Ni : 
Rodr íguez ; valora la en 80 pe?. 

8. a Pazcón Abesedo, 12 ;uL.,, 
linda: Esle y Norte, arroyo; S;; 
Nicanor R o d r í g u e z y Oeste, ejM 
vá'orada en 7,40 pesetas. 

9. a Tierra - L a Luenga, de 1 
áreas, linda: Este, Manuel Gon; 
lez; Sur, ejido; Oeste, José Aloii>, 
Norte, Ribazo; valorada en 40 pe* 
tas.-. 

10. Campa Val l ín , de 17 ána--1 
50 cent iáreas , que linda Este, Ala-j 
nuel González; Sur, José Aluus 
Oeste, Narciso Majúa y Nort», .Tus, 
Alonso; valorada en 20 pesetas. 

La subasta tendrá lugar el iba i 
del - próximo Noviembre en- esial 
Gasa Consistorial y hora -de 'as ilo< 
de la tarde. -. 

Lo que se anuncia al público mn-
vocando-licitadores, haciendo salí M-
ademas;-que-con arreglo al ai-f : >j 
de la Ins trucc ión; .el deudor pin-1.-
Iibrar.sus bienes embargados, hasU 
el momento de celebrarse .-'.a v e n i a , 

pagando el.principal, recargos, 
tos y cortas. 

San Emiliano, 16 de Octubre :.• 
1929.—El Agente ejecutivo/ Cf i 
miro García. \ t ~ i 

C K ? PAR^PICSÍLAK; 

Comunidad de regantes <U-1 i. 
Botza y Los Arrotos y El ( « n »/ 

Aprobados definitivamente .. 
proyectos de. Ordenanzas y li' r' 
mentes de esta Comnnida-í, q»-•'• 
expuestos al publico en ol ilo;.ii 'i 
del Presidente de esta- Comura.l, 
durante treiuta días , conta'U--
partir del día de publicación I- 1 
anuncio en el BOLETÍN OI-ICI-*- 1 
los que lo deseen puedaii p i -
las reclamaciones que tens"" 
conveniente. 

San R o m á n de Bombibre, 
Octubre de J929. — Eánstiii" 

- / / P . 1 

Imp. <W la Diputación l10"" 
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